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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

              
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PROCESO:   SUCESIÓN.  

RADICACIÓN: 110013110023-2023-00274-00 

CUADERNO: 1-DIGITAL  

 

 
De conformidad con el estado de las actuaciones y los escritos que anteceden, el 

Despacho DISPONE: 

 

RECONOCER como heredera a la señora MARGARITA MARÍA PARDO 

CAVIEDES en calidad de hija de la causante MARGARITA MARÍA CAVIEDES 

VARGAS (q.e.p.d) de quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
RECONOCER personería para actuar al Dr. JHONATHAN OLARTE GARAVITO 

como apoderado de la reconocida, en los términos y para los fines del poder 

conferido que obra bajo el radicado 008 del expediente virtual. 

 

Obre en autos la inscripción en el registro de emplazados de conformidad a lo 

previsto en el artículo 108 del C.G.P, que obra bajo el radicado 011. 
 

Frente a la solicitud presentada bajo el radicado 013 del expediente virtual, 

frente al numeral segundo de aclaración del auto de fecha 05 de junio de 2023, 

como quiera que, de conformidad con el artículo 285 del C. G. del P. fue 

presentada de manera extemporánea, no obstante, se le hace saber al 

profesional que, de la revisión del citado auto, no existe palabras o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, que deba ser aclarado. 
 

De otra parte, y teniendo en cuenta lo manifestado, tenga en cuenta que la 

Sociedad Conyugal fue disuelta y liquidada mediante Escritura 1708 del 15 de 

junio de 1989 de la Notaría 35 del Círculo de Bogotá. 

 

La comunicación arrimada por parte de la DIAN visible bajo el radicado 026, obre 
en autos y en conocimiento de los interesados para su cumplimiento. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

     

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 151 

 

 

HOY: 09 de noviembre de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


